
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2022 - 0412 
 
A fin de evitar la parálisis del pleito, el Juzgado releva al doctor DAVID 
RONALDO RINCÓN PEDREROS del cargo de curador para el cual fue 
escogido mediante auto de 30 de enero de 2024, atendiendo el motivo por 
él expuesto (archivos 61 y 62). 
 
En su remplazo se designa a la abogada LADY DAYANA BARRERO 
HENAO, para que se notifique y represente en este asunto a los 
demandados CLAUDIA MILENA GÓMEZ DÍAZ, PAOLA ANDREA GÓMEZ 
DÍAZ, ROSA HERNÁNDEZ DE SÁCHICA, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ESPÍRITU SÁCHICA y a las PERSONAS 
INDETERMINADAS. Comuníquesele a la referida letrada esta decisión en 
el correo electrónico dayanabarretoglobaljuridico@gmail.com 
efectuando las advertencias de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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